
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO        

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    
       

Expediente: 2020-00226 
   
No se tiene en cuenta la notificación enviada a la demandada 

Yesica Ivon López Urrego1, comoquiera que se cita un decreto que para 
la fecha de envío no se encontraba vigente2, la dirección física del 
despacho no es correcta y la dirección electrónica a la que se remitió no 
corresponde a la indicada en el escrito de demanda3.  

 
De otro lado, en atención al memorial obrante en el archivo 032, 

se reconoce personería al abogado Edwin Enrique Quintero Riaño, en 
sustitución de la doctora Dayana Guisado Bermúdez, como apoderada 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder, 
de conformidad con el artículo 75 del Código General del Proceso.    

 
NOTIFÍQUESE,      

     
Firmado electrónicamente  

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ  
JUEZ  

 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 95 
fijado el 8 DE AGOSTO DE 2023 a la hora de las 8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  

  
DMDG.    
  
 

 
1 Archivo 029 
2 Decreto 806 de 2020, estuvo vigente hasta el 12 de junio de 2022 
3 Folio 3 Archivo 001 
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